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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la lucha contra la mutilación genital femenina practicada en la UE
(2008/2071(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vistos los artículos 2, 3 y 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada 
en 1948,

– Vistos los artículos 2, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
las Naciones Unidas, adoptado en 1966,

– Visto, en particular, el artículo 5, letra a), de la Convención para la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptada en 1979,

– Vistos el artículo 2, apartado 1, el artículo 19, apartado 1, el artículo 24, apartado 3, y los 
artículos 34 y 39 de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada el 20 de 
noviembre de 1989 por la Asamblea General de las Naciones Unidas,

– Visto la Convención de las Naciones Unidas Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes de 1984,

– Vista la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño de 1990,

– Vistos el artículo 1, el artículo 2, letra f), el artículo 5, el artículo 10, letra c), y los 
artículos 12 y 16 de la Recomendación nº 19 del Comité de las Naciones Unidas sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada en 1992,

– Vistos la Declaración y el Programa de acción de Viena, adoptados en la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos celebrada en junio de 1993,

– Vista la Declaración de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la eliminación 
de la violencia contra la mujer, primer instrumento internacional en materia de derechos 
humanos que trata exclusivamente de la violencia contra la mujer, adoptada en diciembre 
de 1993,

– Vistos la Declaración y el Programa de Acción de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Población y Desarrollo, aprobados en El Cairo el 13 de septiembre de 1994,

– Vistos la Declaración y la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre 
la Mujer, aprobados en Beijing el 15 de septiembre de 1995,

– Vista su Resolución, de 15 de junio de 1995, sobre la Cuarta Conferencia Mundial sobre 
la Mujer: Lucha por la igualdad, el desarrollo y la paz1,

– Vista su Resolución, de 13 de marzo de 1997, sobre la violación de los derechos de las 

1 DO C 166 de 3.7.1995, p. 92.
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mujeres1,

– Visto el Protocolo facultativo de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, adoptado el 12 de marzo de 1999 por la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las Naciones Unidas,

– Vista la Resolución, de 12 de abril de 1999, del Comité de Igualdad de Oportunidades 
para Hombres y Mujeres del Consejo de Europa sobre la mutilación genital femenina,

– Vista su posición de 16 de abril de 1999 sobre la propuesta modificada de Decisión del 
Parlamento Europeo y del Consejo por la que se aprueba un programa de acción 
comunitario (programa Daphne) (2000-2003) sobre medidas preventivas destinadas a 
combatir la violencia ejercida sobre los niños, los adolescentes y las mujeres2,

– Vista su Resolución, de 18 de mayo de 2000, sobre el seguimiento de la Plataforma de 
Acción de Pekín3,

– Vista su Resolución, de 15 de junio de 2000, sobre los resultados del período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas titulado 
«Mujeres 2000: Igualdad de género, desarrollo y paz para el siglo XXI», 5-9 de junio de 
20004,

– Visto el Acuerdo de Asociación ACP-UE (Acuerdo de Cotonú), firmado el 23 de junio de 
2000, y su Protocolo financiero,

– Vista la proclamación conjunta por el Consejo, el Parlamento Europeo y la Comisión de 
la Carta de los Derechos Fundamentales en el Consejo Europeo de Niza del 7 de 
diciembre de 2000,

– Vista su decisión, de 14 de diciembre de 2000, de incluir la mutilación genital femenina 
en el artículo B5-802/2000 del presupuesto de 2001, destinado a la financiación del 
programa DAPHNE,

– Vista la Resolución 1247 (2001) de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, de 
22 de mayo de 2001, sobre la mutilación genital femenina,

– Visto el informe sobre la mutilación genital femenina aprobado el 3 de mayo de 2001 por 
la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa,

– Vista su anterior Resolución de 20 de septiembre de 2001 sobre las mutilaciones genitales 
femeninas5,

– Vista la Resolución 2003/28, de 22 de abril de 2003, de la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, en la que se proclama el 6 de febrero Día internacional 

1 DO C 115 de 14.4.1997, p. 172.
2 DO C 219 de 30.7.1999, p. 497.
3 DO C 59 de 23.2.2001, p. 258.
4 DO C 67 de 1.3.2001, p.289.
5 DO C 77 E de 28.3.2002, p. 126.
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de tolerancia cero con respecto a la mutilación genital femenina,

– Visto los artículos 2, 5, 6 y 19 del Protocolo adicional a la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos, también conocido como «Protocolo de Maputo», de 2003, 
que entró en vigor el 25 de noviembre de 2005,

– Vista la petición n° 298/2007, presentada por Cristiana Muscardini el 27 de marzo de 
2007,

– Vista su Resolución, de 16 de enero de 2008, sobre la Comunicación de la Comisión 
«Hacia una Estrategia de la Unión Europea sobre los Derechos de la Infancia»1,

– Vistos los artículos 6 y 7 del Tratado UE sobre el respeto de los derechos humanos 
(principios generales) y los artículos 12 y 13 del Tratado CE (no discriminación),

– Visto el artículo 45 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género 
(A6-0054/2009),

A. Considerando que, según los datos recabados por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), entre 100 y 140 millones de mujeres y niñas en todo el mundo han sufrido 
mutilación genital y, cada año, según los datos de la OMS y del Fondo de Población de 
las Naciones Unidas, entre dos y tres millones de mujeres se enfrentan potencialmente al 
riesgo de ser sometidas a estas prácticas gravemente invalidantes,

B. Considerando que, cada año, alrededor de 180 000 mujeres emigradas a Europa son 
sometidas o corren el riesgo de ser sometidas a mutilación genital femenina,

C. Considerando que, según la OMS, esas prácticas están muy extendidas en al menos 28 
países africanos y algunos asiáticos y en Oriente Medio,

D. Considerando que la violencia contra las mujeres, incluida la mutilación genital 
femenina, surge de estructuras sociales basadas en la desigualdad entre los sexos y en 
relaciones desequilibradas de poder, dominación y control, en las que la presión social y 
familiar está en el origen de la violación de un derecho fundamental como es el respeto 
de la integridad de la persona,

E. Considerando que la mutilación sexual impuesta a las niñas merece la condena más 
rotunda y constituye una violación manifiesta de la normativa internacional y nacional 
protectora de la infancia y sus derechos,

F. Considerando que la OMS ha identificado cuatro tipos de mutilación genital femenina, 
que van desde la clitoridectomía (ablación parcial o total del clítoris) y la excisión 
(ablación del clítoris y de los labios menores), esta última representa alrededor del 85 % 
de las mutilaciones genitales femeninas, hasta la forma más extrema, es decir, la 
infibulación (ablación total del clítoris y de los labios menores así como de la cara 
interior de los labios mayores y costura a continuación de la vulva para dejar solamente 

1 Textos Aprobados P6_TA(2008)0012.
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una estrecha abertura vaginal) y la introcisión (punción, perforaciones o incisiones del 
clítoris o los labios),

G. Considerando que cualquier mutilación genital femenina, en cualquier grado, constituye 
un acto de violencia contra la mujer que supone una violación de sus derechos 
fundamentales, concretamente el derecho a la integridad personal y física y a la salud 
mental, así como de sus derechos sexuales y reproductivos, y que dicha violación en 
ningún caso puede justificarse por el respeto a tradiciones culturales de diversa índole o 
por ceremonias iniciáticas,

H. Considerando que en Europa hay unas 500 000 mujeres afectadas por la mutilación 
genital y que esa ablación es particularmente habitual entre las familias de inmigrantes y 
refugiados y que para practicarla incluso se envía a las niñas a su país de origen,

I. Considerando que la mutilación genital femenina provoca daños gravísimos e 
irreparables a corto y largo plazo para la salud mental y física de las mujeres y las niñas 
que las sufren, constituyendo un grave ataque contra su persona e integridad, llegando a 
provocar en algunos casos la muerte; considerando que el empleo de instrumentos 
rudimentarios y la ausencia de precauciones antisépticas tienen ulteriores efectos nocivos, 
de manera que las relaciones sexuales y los partos pueden ser dolorosos, los órganos 
quedan dañados irremediablemente y pueden registrarse complicaciones, como 
hemorragias, estado de choque, infecciones, transmisión del virus del sida, tétanos, 
tumores benignos y graves complicaciones durante el embarazo y el parto,

J. Considerando que las mutilaciones genitales femeninas, que constituyen una violación de 
los derechos de las mujeres y de las niñas sancionados por varios convenios 
internacionales, están prohibidas en la legislación penal de los Estados miembros y violan 
los principios de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea,

K. Considerando que en la Resolución del Parlamento de 16 de enero de 2008 se pide 
asimismo a los Estados miembros que adopten disposiciones específicas en materia de 
mutilación genital femenina que permitan procesar a quienes realizan tales prácticas en 
menores,

L. Considerando que la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer exige a los Estados Partes que tomen todas las medidas 
adecuadas para modificar o abolir las normas, costumbres y prácticas existentes que 
constituyen una discriminación contra las mujeres, y que tomen todas las medidas 
apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 
mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole basados en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y 
mujeres,

M. Considerando que la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada en 1989, 
establece que los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin discriminación alguna e 
independientemente de su sexo, y adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas 
posibles para abolir las prácticas tradicionales perjudiciales para la salud de los niños,
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N. Considerando que la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño 
recomienda que los Estados signatarios eliminen las prácticas sociales y culturales 
perjudiciales para el bienestar, la dignidad y el crecimiento y desarrollo normales del 
niño,

O. Considerando que el apartado 18 de la Declaración y el Programa de acción de Viena, 
aprobados en junio de 1993, establecen que los derechos humanos de las mujeres y las 
niñas son parte inalienable, integral e indivisible de los derechos humanos universales,

P. Considerando que el artículo 2 de la Declaración de 1993 de las Naciones Unidas sobre la 
eliminación de la violencia contra la mujer hace referencia explícita a la mutilación 
genital femenina y a otras prácticas tradicionales nocivas para la mujer,

Q. Considerando que el artículo 4 de dicha Declaración establece que «los Estados deben 
condenar la violencia contra la mujer y no invocar ninguna costumbre, tradición o 
consideración religiosa para eludir su obligación de procurar eliminarla»,

R. Considerando que en el Programa de acción de la Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo, celebrada en El Cairo en 1994, se pide a los gobiernos que abolan 
la mutilación genital femenina allí donde exista y que presten apoyo a las organizaciones 
no gubernamentales y a las instituciones religiosas que luchen por eliminar esas prácticas,

S. Considerando que en la Plataforma de acción aprobada en la Cuarta Conferencia de las 
Naciones Unidas celebrada en Beijing se invita a los gobiernos a fortalecer las leyes, 
reformar las instituciones y promover normas y prácticas destinadas a eliminar la 
discriminación contra la mujer, una de cuyas formas es la mutilación genital femenina,

T. Considerando que el Acuerdo de Asociación ACP-UE (Acuerdo de Cotonú) se basa en 
estos principios universales e incluye disposiciones destinadas a prohibir la mutilación 
genital femenina (el artículo 9, que especifica los elementos esenciales del Acuerdo, y los 
artículos 25 y 31, relativos al desarrollo del sector social y a las cuestiones de género, 
respectivamente),

U. Considerando que el informe aprobado el 3 de mayo de 2001 por la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa pide la prohibición de la mutilación genital 
femenina y la considera un trato inhumano y degradante en el sentido del artículo 3 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos; considerando que la defensa de las culturas y 
tradiciones encuentra su límite en el respeto de los derechos fundamentales y en la 
prohibición de prácticas que se asemejen a la tortura,

V. Considerando que, en el marco de una política europea común de inmigración y asilo, el 
Consejo y la Comisión reconocen que la mutilación genital femenina constituye una 
violación de los derechos humanos y, como tal, puede garantizar el derecho de asilo,

W. Considerando que, en una declaración emitida el 5 de febrero de 2008, los Comisarios 
Ferrero-Waldner y Michel se pronunciaron explícitamente en contra de la mutilación 
genital femenina, describiéndola como inaceptable, tanto si se realizaba en la UE como 
en terceros países, y sostenían que la violación de los derechos de la mujer no puede 
justificarse, en ningún caso, en nombre del relativismo cultural o de las tradiciones,
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X. Considerando que los centros e instituciones nacionales para jóvenes y familias pueden 
ofrecer ayuda oportuna a las familias para que actúen preventivamente contra la 
mutilación genital de las mujeres,

1. Condena enérgicamente la mutilación genital femenina por ser una violación de los 
derechos humanos fundamentales, así como una salvaje violación de la integridad y 
personalidad de las mujeres y las niñas, y, por lo tanto, considera que es un delito grave 
para la sociedad;

2. Reitera su compromiso con todas las medidas y políticas propuestas en la Resolución de 
2001, invita a la Comisión y a los Estados miembros a desarrollar una estrategia integral 
y planes de acción destinados a prohibir la mutilación genital femenina en la Unión 
Europea y, a este fin, a proporcionar los medios necesarios en forma de disposiciones 
jurídicas y administrativas, sistemas de prevención y medidas educativas y sociales, en 
particular, una amplia difusión de información sobre los mecanismos de protección 
existentes que están a disposición de los grupos vulnerables, a fin de que se pueda 
proteger adecuadamente a las víctimas reales y potenciales;

3. Pide que esta estrategia integral esté acompañada de programas educativos, así como de 
la organización de campañas de concienciación nacionales e internacionales;

4. Apoya la iniciativa de Europol de coordinar una reunión entre las fuerzas policiales 
europeas para impulsar la lucha contra la mutilación genital femenina, abordar las 
cuestiones relacionadas con el bajo porcentaje de denuncias y la dificultad para obtener 
pruebas y testigos y adoptar medidas eficaces para procesar a los autores de los delitos; 
pide, a este fin, a los Estados miembros que examinen posibles medidas adicionales para 
la protección de las víctimas en cuanto se presenten; 

5. Observa que las medidas mencionadas en el citado Protocolo de Maputo para superar 
prácticas nocivas como la mutilación genital femenina comprenden: la sensibilización de 
la opinión pública mediante información, educación formal e informal y campañas; la 
prohibición de toda forma de mutilación genital femenina, incluidas las operaciones 
practicadas por personal médico, mediante leyes y sanciones; el apoyo a las víctimas 
mediante prestaciones sanitarias, asistencia jurídica, ayuda psicológica; y la formación y 
protección de las mujeres que pudieran ser víctimas de prácticas perjudiciales u otras 
formas de violencia, abuso e intolerancia;

6. Exhorta a los Estados Miembros a cuantificar el número de mujeres que han sufrido 
mutilaciones genitales y las que están en situación de riesgo en cada país europeo, 
teniendo en cuenta que en muchos países aún no hay datos disponibles ni sistemas 
armonizados de recogida de datos;

7. Invita a crear un «protocolo sanitario europeo» de control y un banco de datos sobre la 
mutilación genital femenina, dado que puede ser útil para fines estadísticos y para 
campañas informativas dirigidas a las comunidades inmigrantes afectadas;

8. Pide a los Estados miembros que recaben dichos datos científicos, ya que puedan servir 
de apoyo a la OMS para los esfuerzos destinados a liberar a Europa y a todos los demás 
continentes de la mutilación genital femenina;
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9. Pide a la Comisión que, en sus negociaciones y acuerdos de cooperación con los países 
afectados, incluya una cláusula para erradicar la mutilación genital femenina; 

10. Pide que se establezca una relación de las mejores prácticas aplicadas en los distintos 
niveles y que se evalúe su impacto (recurriendo, en su caso, a los proyectos financiados y 
a los resultados obtenidos a través de DAPHNE III), así como que se difunda 
ampliamente la información conexa, utilizando las experiencias teóricas y prácticas de los 
expertos;

11. Señala que los centros e instituciones nacionales ejercen una función vital en la 
identificación de las víctimas y la adopción de medidas cautelares contra la práctica de la 
mutilación genital femenina; 

12. Pide que se refuercen las redes europeas que tienen actualmente por objeto la prevención 
de prácticas tradicionales perjudiciales, organizando por ejemplo cursos de formación 
para las ONG, las organizaciones regionales sin ánimo de lucro y las personas que 
trabajan sobre el terreno, y que se estimule la creación de tales redes;

13. Acoge positivamente las importantes contribuciones de muchas organizaciones no 
gubernamentales internacionales y nacionales, de entidades de investigación, de la Red 
Europea para la Prevención de las Mutilaciones Genitales Femeninas en Europa y de 
personas comprometidas, que, gracias a la financiación de las agencias de las Naciones 
Unidas y del programa DAPHNE, entre otras fuentes, desarrollan diversos proyectos 
dirigidos a la concienciación, la prevención y la eliminación de la mutilación genital 
femenina; señala que el establecimiento de redes entre organizaciones no 
gubernamentales y organizaciones basadas en las comunidades a nivel nacional, regional 
e internacional es, sin duda alguna, fundamental para el éxito en la erradicación de la 
mutilación genital femenina y el intercambio de información y experiencia;

14. Señala que el artículo 10 de la Directiva 2004/83/CE del Consejo1 por la que se 
establecen normas mínimas relativas a los requisitos para el reconocimiento y el estatuto 
de nacionales de terceros países o apátridas como refugiados o personas que necesitan 
otro tipo de protección internacional y al contenido de la protección concedida especifica 
que se pueden tener en cuenta los aspectos de género, pero que éstos por sí solos no dan 
lugar a la aplicación del artículo 10;

15. Pide que tanto la Agencia Europea de Derechos Fundamentales como el Instituto 
Europeo de la Igualdad de Género, a través de sus respectivos planes de trabajo 
plurianuales y/o anuales, asuman una función de liderazgo en la lucha contra la 
mutilación genital femenina; considera que estos organismos pueden desempeñar 
acciones prioritarias de investigación y/o sensibilización, contribuyendo a mejorar la 
comprensión del fenómeno de la mutilación genital femenina a nivel europeo;

16. Considera necesario que en los países afectados se organicen foros de diálogo, se 
reformen las normas jurídicas tradicionales, se aborde el tema de la mutilación genital 
femenina en los planes escolares de estudio y se impulse la cooperación con las mujeres 
no mutiladas;

1 DO L 304 de 30.9.2004, p. 2.
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17. Exhorta a la Unión Europea y a los Estados miembros a que colaboren, en beneficio de 
los derechos humanos, de la integridad de la persona, de la libertad de conciencia y del 
derecho a la salud, en la armonización de la legislación existente y, si la legislación 
existente no fuera apropiada, a que propongan una legislación específica sobre esta 
cuestión;

18. Pide a los Estados miembros que apliquen las leyes vigentes en materia de mutilación 
genital femenina, o que impongan penas que sancionen las graves lesiones corporales 
resultantes, si estas prácticas se han realizado en la Unión Europea, y que contribuyan a 
prevenir y combatir el fenómeno promoviendo el correcto conocimiento del mismo por 
parte de los profesionales interesados (incluidos trabajadores sociales, maestros, 
miembros de las fuerzas policiales, profesionales de la salud, etc.), con el fin de que 
puedan detectar estos casos, y que hagan todo lo que esté en sus manos para lograr el 
mayor grado posible de armonización entre las leyes vigentes en los 27 Estados 
miembros;

19. Pide a los Estados miembros que impongan la obligación de que los médicos de familia y 
el personal sanitario de los hospitales informen a las autoridades sanitarias y/o a la policía 
sobre las mutilaciones genitales femeninas;

20. Pide a los Estados miembros que adopten disposiciones jurídicas específicas sobre la 
mutilación genital femenina o que, en el marco de sus legislaciones en vigor, persigan a 
toda persona que practique mutilaciones genitales;

21. Pide a la Unión Europea y a los Estados miembros que persigan, condenen y castiguen la 
realización de estas prácticas, aplicando una estrategia integral que tenga en cuenta la 
dimensión normativa, sanitaria, social y de integración de la población inmigrante; invita, 
en particular, a que las directivas pertinentes en materia de inmigración consideren como 
delito el acto de realizar una mutilación genital y que establezcan sanciones adecuadas 
para las personas culpables de dichos delitos, si tales prácticas se han llevado a cabo 
dentro de la Unión Europea;

22. Solicita la creación de mesas técnicas permanentes de armonización y enlace entre los 
Estados miembros y entre éstos y las instituciones africanas; considera que dichas mesas 
deben estar compuestas por especialistas en mutilación genital femenina y representantes 
de las principales organizaciones de mujeres en Europa y África;

23. Insta a rechazar con convicción la práctica de la «punción alternativa» y cualquier otro 
tipo de medicación que se propongan como solución de mediación entre la circuncisión 
del clítoris y el respeto de las tradiciones identitarias, ya que no haría sino justificar y 
aceptar la práctica de las mutilaciones genitales femeninas en el territorio de la Unión; 
reitera su absoluta y firme condena de la mutilación genital femenina, dado que no hay 
ninguna razón social, económica, étnica, sanitaria o de otro tipo que pueda 
justificarla;

24. Insta a eliminar la mutilación genital femenina a través de políticas de apoyo e 
integración para las mujeres y los núcleos familiares portadores de tradiciones que 
incluyan la mutilación genital femenina, con el fin de proteger a las mujeres contra toda 
forma de abusos y violencia con la firmeza de la ley y en el respeto de los derechos 
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humanos fundamentales y del derecho a decidir sobre la propia sexualidad;

25. Afirma que las razones aducidas por numerosas comunidades en favor del mantenimiento 
de prácticas tradicionales perjudiciales para la salud de mujeres y niñas no tienen base 
científica ni origen o justificación de carácter religioso;

26. Pide a los Estados miembros que

– consideren como delito cualquier mutilación genital femenina, independientemente de 
que se haya otorgado o no algún tipo de consentimiento por parte de la mujer afectada, 
así como que se castigue a quien ayude, incite, aconseje o procure apoyo a una 
persona para que realice cualquiera de estos actos sobre el cuerpo de una mujer, joven 
o niña;

– persigan, procesen y castiguen penalmente a cualquier residente que haya cometido el 
delito de mutilación genital femenina, aunque el delito se haya cometido fuera de sus 
fronteras (extraterritorialidad del delito);

– aprueben medidas legislativas que otorguen a los jueces o fiscales la posibilidad de 
adoptar medidas cautelares y preventivas si tienen conocimiento de casos de mujeres o 
niñas en situación de riesgo de ser mutiladas;

27. Pide a los Estados miembros que pongan en marcha una estrategia preventiva de acción 
social dirigida a la protección de las menores que no estigmatice a las comunidades 
inmigrantes, por medio de programas públicos y servicios sociales dirigidos tanto a 
prevenir estas prácticas mediante la formación, educación y concienciación de las 
comunidades de riesgo, como a asistir a las víctimas que las han sufrido con apoyo 
psicológico y médico incluido, si fuera posible, un tratamiento médico reparador gratuito; 
les pide igualmente que consideren que la amenaza o el riesgo de que una menor pueda 
sufrir una mutilación genital femenina pueda ser una causa que justifique la intervención 
de la administración pública tal y como prevén las normas de protección de la infancia;

28. Pide a los Estados miembros que elaboren guías y directrices para los profesionales de la 
salud, educadores y asistentes sociales con el objetivo de informar e instruir a los padres 
y las madres, de forma respetuosa y con asistencia de intérpretes si es necesario, acerca 
de los enormes riesgos de las mutilaciones genitales femeninas y del hecho de que tales 
prácticas constituyen un delito en los Estados miembros; pide igualmente que colaboren y 
financien las actividades de las redes y organizaciones no gubernamentales que llevan a 
cabo una tarea de educación, concienciación y mediación sobre mutilaciones genitales 
femeninas en estrecho contacto con las familias y comunidades;

29. Pide a los Estados miembros que difundan información precisa y comprensible para una 
población no alfabetizada, en particular por medio de los consulados de los Estados 
miembros con ocasión de la entrega de visados; considera que los servicios de 
inmigración deben comunicar también a la llegada al país de acogida la información 
sobre las razones de la prohibición legal, con el fin de que las familias comprendan que la 
prohibición del acto tradicional no se concibe en modo alguno como una agresión 
cultural, sino que constituye una protección jurídica de las mujeres y las niñas; considera 
que debe informarse a las familias de las consecuencias penales, que pueden suponer una 
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pena de prisión, si se comprueba la mutilación;

30. Reclama una mejora de la situación jurídica de las mujeres, jóvenes y niñas en los países 
en los que se practican mutilaciones genitales para fortalecer la propia confianza, la 
propia iniciativa y la propia responsabilidad de las mujeres;

31. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión y 
a los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados miembros.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los flujos migratorios que han tenido lugar en Europa en los últimos treinta años han 
contribuido a la difusión en la sociedad europea de nuevas culturas, tradiciones, costumbres y 
comportamientos. En dicho contexto, se han mantenido dentro de la UE prácticas 
«tradicionales cruentas» que tienen como base la diferencia de género, como es el caso de la 
mutilación genital femenina.

A nivel internacional el aumento en la toma de conciencia sobre dicho fenómeno se debe al 
enfoque general de protección de los derechos de la mujer. Esto ha permitido a «las activistas 
africanas» precisar la naturaleza violenta de esta práctica con la introducción del término 
«mutilación» en vez de «circuncisión femenina». Tanto la práctica médica como diferentes 
estudios sobre las consecuencia físicas, a corto y largo plazo, y psicológicas de la mutilación 
genital femenina han demostrado la gravedad del fenómeno.

Sin embargo, hoy en día sigue siendo difícil controlar y evaluar concretamente el impacto de 
la MGF a nivel europeo, dado que, además de las prácticas realizadas clandestinamente en la 
UE, hay que añadir el riesgo de que las niñas sufran la mutilación genital durante una estancia 
temporal en su país de origen. 

No es sencillo reconstruir el origen del fenómeno: se trata de costumbres y ritos tribales de 
origen arcaico profundamente arraigados en las comunidades étnicas locales que los 
practican. Los motivos alegados actualmente para justificar la práctica de la mutilación genital 
femenina se pueden clasificar en cinco clases:

- Religión (mutilaciones genitales femeninas justificadas —erróneamente— en nombre 
del Islam)

- Salud (repercusión positiva sobre la fertilidad o riesgo de impotencia para el hombre)
- Situación socioeconómica (mutilación genital femenina como condición previa al 

matrimonio)
- Tradición/reconocimiento étnico
- Imagen de la feminidad (mutilación genital femenina como símbolo del 

reconocimiento de la propia condición femenina, que entraña el riesgo del deseo 
sexual y del deshonor)

Los datos de la OMS revelan que la mutilación genital femenina es una práctica extendida en 
28 países africanos, en Oriente Medio y en algunos países asiáticos (Indonesia, Malasia y 
países limítrofes). Según la misma organización, entre 100 y 140 millones de mujeres y niñas 
en el mundo han sufrido dicha práctica y cada año alrededor de cuatro millones corren el 
riesgo de sufrirla cada año.

La práctica médica y diversos estudios sobre las consecuencias físicas y psicológicas a corto y 
largo plazo han demostrado la gravedad del fenómeno.

Los documentos internacionales sobre el tema abordan el problema y lo condenan desde 
diferentes perspectivas:
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el ámbito de los derechos humanos,

el ámbito de los derechos de la mujer, y

el ámbito de los derechos del niño.

El Parlamento Europeo, que ha adoptado en diversas ocasiones una posición firme de condena 
hacia la práctica de la mutilación genital femenina, solicita tanto a la Comisión como a los 
Estados miembros que elaboren y apliquen una estrategia global para eliminar la mutilación 
genital femenina que incluya, entre otras cosas, medidas legislativas que tengan como 
objetivo la prevención y eliminación de dicha práctica.

(Resolución A5-0285/2001 sobre las mutilaciones genitales femeninas)

De hecho, el Parlamento Europeo se ha pronunciado anteriormente sobre este tema con las 
siguientes constataciones:

- cualquier mutilación genital femenina, en cualquier grado, constituye un acto de violencia 
contra la mujer que supone una violación de sus derechos fundamentales,

- la mutilación genital femenina surge de estructuras sociales basadas en la desigualdad entre 
los sexos y en relaciones desequilibradas de poder, dominio y control, en las que la presión 
social y familiar está en el origen de la violación de un derecho fundamental como es el 
respeto de la integridad de la persona,

- la correcta educación e información desempeñan un papel disuasorio crucial en el ejercicio 
de esta práctica, al reconocer que es especialmente importante convencer a la gente de que 
puede abandonar determinadas prácticas sin renunciar por ello a aspectos significativos de sus 
propias culturas,

- en el marco de una política europea común de inmigración y asilo, la Comisión y el Consejo 
deberían tener en cuenta el riesgo de mutilación genital femenina durante las negociaciones 
entre la UE y terceros países,

- los Estados miembros disponen ahora de un marco jurídico comunitario que les permite 
adoptar una política eficaz de lucha contra las discriminaciones y aplicar un régimen común 
en materia de asilo, así como una nueva política de inmigración (artículo 13 y título IV del 
Tratado CE).

Asimismo, el Parlamento ha solicitado que:

- la Unión Europea y los Estados miembros colaboren, en nombre de los derechos humanos, 
de la integridad de la persona, de la libertad de conciencia y del derecho a la salud, en la 
armonización de la legislación existente y en la elaboración de una legislación específica en la 
materia;

- la Comisión elabore un enfoque estratégico integral, a fin de eliminar la práctica de las 
mutilaciones genitales femeninas en la Unión Europea, que debe ir más allá de la mera 
denuncia de estos actos, y que establezca mecanismos no sólo jurídicos y administrativos, 
sino también preventivos, educativos y sociales que permitan que las mujeres que son 
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víctimas o pueden llegar a serlo obtengan verdadera protección;

- la Unión Europea y los Estados miembros persigan, condenen y castiguen la realización de 
estas prácticas, aplicando una estrategia integral que tenga en cuenta la dimensión normativa, 
sanitaria, social y de integración de la población inmigrante.

 DAPHNE III: acción de referencia a nivel comunitario
Este programa ha sido el instrumento clave de financiación de acciones orientadas a la 
información, prevención y protección de las victimas de la mutilación genital femenina o de 
las personas que corren el riesgo de sufrirla. En particular, el programa DAPHNE ha 
financiado hasta la fecha 14 proyectos con un presupuesto global de 2, 4 millones de euros en 
diez años.

En consonancia con el objetivo general del programa, los proyectos pretenden alcanzar el 
intercambio de buenas prácticas, la sensibilización y la creación de redes de contacto. 

A pesar de que el programa DAPHNE ha permitido, hasta el momento, mejorar 
considerablemente el conocimiento y la toma de conciencia sobre las dimensiones del 
fenómeno en la UE, por la misma naturaleza del programa y los recursos disponibles, no es 
realista pensar que únicamente mediante estos proyectos se pueda eliminar la mutilación 
genital femenina.

 Prioridad en la prevención y la eliminación de la mutilación genital femenina en 
Europa

Con el fin de prevenir y eliminar la práctica de la mutilación genital femenina en Europa es 
necesario aplicar una estrategia eficaz que podría consistir en:

• Cuantificar el número de mujeres que han sufrido mutilación genital femenina y 
cuántas están en situación de riesgo en cada uno de los Estados miembros;

• Crear un «protocolo sanitario europeo» de control y un banco de datos sobre el 
fenómeno que sirva para la creación de estadísticas y para campañas informativas 
dirigidas a las comunidades inmigrantes implicadas;

• Preparar datos científicos que puedan servir de apoyo a la Organización Mundial de la 
Salud para sus campañas de ayuda contra la mutilación genital femenina en África y 
Europa;

• Establecer un listado de mejores prácticas a varios niveles y un análisis de su impacto 
(posiblemente a través de los proyectos subvencionados y los resultados obtenidos a 
través de DAPHNE III) y velar por la difusión a gran escala de estos datos;

• Reforzar las redes europeas para la prevención de las prácticas tradicionales 
perjudiciales, por ejemplo, en lo que respecta a la disponibilidad de cursos de 
formación para las ONG, las asociaciones territoriales sin ánimo de lucro y los 
trabajadores del sector;

• Involucrar a la Agencia Europea de Derechos Fundamentales o al Instituto Europeo de 
la Igualdad de Género, a través de sus respectivos planes de trabajo plurianuales o 
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anuales en la lucha contra la mutilación genital femenina. Estos organismos pueden 
desempeñar acciones prioritarias para la investigación o la sensibilización que podrían 
conducir a una mejora de los conocimientos sobre el fenómeno de la mutilación 
genital femenina a nivel europeo;

• Invitar a los Estados miembros a aplicar las leyes vigentes relativas a la mutilación 
genital femenina y favorecer así la prevención y la lucha contra el fenómeno a través 
del correcto conocimiento por parte de los profesionales (trabajadores sociales, 
maestros, policías, profesionales de la salud, etc.) con el fin de que estos casos puedan 
detectarse;

• Introducir en las directivas europeas en materia de inmigración la previsión de delito 
para aquellos que cometan mutilaciones genitales y establecer sanciones apropiadas 
contra los culpables de ese delito;

• Crear mesas técnicas permanentes de armonización y de enlace entre los Estados 
miembros y entre los Estados miembros y las instituciones africanas, compuestas por 
especialistas en este tema y representantes de las principales organizaciones de 
mujeres en Europa y África;

• Rechazar con convicción la práctica de la «punción alternativa» y otros métodos de 
propuestas alternativas como una solución para mediar entre la circuncisión del clítoris 
y el respeto de las tradiciones identitarias;

• Apoyar los procesos eficaces de superación de la mutilación genital femenina a través 
de políticas de apoyo e integración para las mujeres y los núcleos familiares que 
practican tradiciones entre las que se encuentra la mutilación genital femenina con el 
fin de que, con la firmeza de la ley y el respeto de los derechos humanos 
fundamentales, podamos finalmente erradicar una práctica tan perniciosa.

 Cambio de actitud

Uno de los terrenos en los que hay que intensificar las medidas de lucha contra la mutilación 
genital femenina es, sin duda, la prevención de estas prácticas en niñas. Con este fin, es 
decisivo realizar una intervención capaz, en primer lugar, de identificar a las menores en 
situación de riesgo y prevenir dichas prácticas en el núcleo familiar.
 
El resultado que debe lograrse es un cambio de actitud de las familias. Con este fin se 
proponen las siguientes actividades:

- una mayor integración de las familias en el país de inmigración, de manera que no sientan 
la necesidad de utilizar ritos tradicionales para reafirmar su propia identidad; una cultura 
extendida de la hospitalidad es absolutamente necesaria para abordar conjuntamente todas 
las soluciones adecuadas;

- ayudar a estas familias para que comprendan que ser padres en el país de inmigración 
conlleva, en algunos aspectos, la adopción de actitudes y costumbres distintas de aquellas a 
las que estaban acostumbrados, desde pequeños, en el país de origen, lo que no significa 
hacerles «menos padres» y entiendan, al mismo tiempo, que sus hijas deben tener padres 
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presentes y participativos, pero al mismo tiempo tienen la necesidad de integrarse en el 
país de residencia;

- hacer conscientes a las familias de que la mutilación genital femenina en el país de 
inmigración, además de daños físicos y psicológicos, también crea un estigma que puede 
ser motivo de marginación por parte de las niñas de la misma edad: sus compañeras de 
escuela y de juegos;

- concienciar a las familias del hecho de que la mutilación genital femenina está prohibida 
tanto por la legislación de la UE como por la de los países de origen. Es fundamental 
explicar que se están produciendo en todo el mundo procesos de superación de las 
prácticas tradicionales perjudiciales sobre mujeres y niñas.

Además es necesario recordar que en el país de inmigración:

1. la mujer mutilada no vive el presumible mecanismo compensatorio de aceptación social a 
cambio de la incapacidad sufrida;

2. detrás de la mutilación genital femenina no se encuentra el placer sádico de la violencia 
gratuita, sino un sustrato en el que las mujeres están inmersas y por el que están 
condicionadas por sumisión al hombre, por falta de conocimiento de las leyes vigentes en 
sus países de origen, por supersticiones divulgadas por preceptos religiosos;

3. los tonos «truculentos y escandalosos» con los que los medios de comunicación tratan a 
veces la mutilación genital femenina culpabilizan a la mujer, que ya ha sufrido traumas, y 
añade una herida psicológica a una herida física;

4. la mutilación genital femenina debe ser combatida enérgicamente por los daños 
irreversibles que provoca, pero no se debe culpar a las mujeres que la han sufrido;

5. totalmente diferentes son las implicaciones psicológicas en el ámbito de la migración, 
donde la segunda generación está especialmente expuesta a riesgos y problemas. Sin 
embargo, incluso la mujer adulta mutilada sufre estímulos discordantes con los modelos 
adquiridos en la infancia, lo que puede causar crisis de identidad. Considerarse 
«mutilada» por primera vez en la vida y presentada como «sexualmente discapacitada», 
como la víctima de usanzas ancestrales, la enfrentan a un grave malestar para el cual, 
como víctima de un mundo brutal y salvaje (esto, lamentablemente, debido también a una 
mala información de los medios de comunicación de masas sobre el tema), aún no se han 
previsto vías de apoyo psicológicas.
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